


Autocar Autobús Cena FRAILCLINIC
Coche Tranvía Otro SPRINTT
Barco Trolebus SIMPH3
Otro Otro ACANTO

(1)  A rellenar por la Fundación

Aprobación del gasto:
Fecha: 

Fdo. Director de la fundación

Nota: Se ha comprobado en el departamento administrativo la necesidad del gasto; y que respecto 
al mismo no se está alterando el objeto del contrato, para evitar la aplicación de las reglas 
generales de la contratación; y además, que con ese proveedor no se han suscrito más contratos 

menores que individual o conjuntamente superen los 50.000 € en los términos entendidos por la 

doctrina para el caso de gastos relacionados con proyectos de investigación y 15.000 € para el 
caso de gastos de estructura.


